REF: IVA. Intendentes.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 101 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a los expedientes Nº XXXXX de fecha XX de febrero de XXXX y complementada por la Nota obrante en el Expediente N° XXXXX, la XXXXXXXXXXX expone cuanto sigue:  “……XXXXXXXXX, con documento de identidad Nº XXXXXXX y en su carácter deXXXXXXXX con RUC: XXXXXXX, por medio de la presente y en virtud del Art. 241 de la Ley 125/91, solicita en la forma de Consulta Vinculante, respuesta aclaratoria sobre el caso de los Intendentes Municipales que perciben sueldos y gasto de representación, sin el pago de aportaciones al régimen de jubilaciones y pensiones municipal (voluntario según la Ley Nº 122/83); si los mismos se hallan comprendidos por el articulo 79° inc. a) de la Ley Nº 125/91 modificado por la Ley Nº 2421/04, por lo que solicitamos se expidan sobre ello, teniendo en cuenta que la interpretación del sentido de las leyes y reglamentos es de exclusiva competencia de la Administración Tributaria. En nuestra opinión, los argumentos legales y doctrinarios que avalan la no incidencia del IVA sobre los Intendentes Municipales; pueden enumerarse del siguiente modo: 1-No incidencia tributaria sobre las municipalidades es igual a no incidencia tributaria sobre los actos administrativos de sus “agentes políticos”. – Las municipalidades, son instituciones de derecho público, cuya existencia está prevista en la Constitución Nacional y reguladas por su propia Ley Orgánica. – Atendiendo a su naturaleza “pública”, sobre las municipalidades no existe incidencia tributaria, basado en el principio de “inmunidad fiscal”. – Esto implica que, los servicios públicos que presta la institución, si bien representan actos generadores de la obligación tributaria (obligatoria objetiva), sin embargo existe una exención o no incidencia subjetiva (dispensas subjetiva). En el caso que nos ocupa, las municipalidades, no están obligadas a pagar IVA por la prestación de sus servicios públicos. – Las Intendencias Municipales, son los órganos de la administración municipal, en tanto que los Intendentes Municipales constituyen los “agentes políticos” cuyos actos se imputan a esos órganos. Consecuentemente, la gestión realizada por el Intendente Municipal, es una función pública que, en su condición de “servidor público” destinado a satisfacer la necesidad colectiva de la comunidad, quien lo ha electo para gerenciar la satisfacción de eso intereses comunes y cuyo ejercicio de la función se encuentra regulada a través de varias normas especiales (Constitución Nacional, LOM, Ley de intervenciones, etc.). – Por tanto, los actos de los Intendentes Municipales, en el ejercicio de sus funciones, son los de la misma Municipalidad y, siendo que los actos (servicios públicos o funciones públicas comunales) no son gravables, consecuentemente, los servicios del Intendente Municipal, si bien retribuibles, no son gravables, dada la naturaleza pública de la prestación del servicio, amparada, a su vez, por el régimen general de la inmunidad fiscal que beneficia a las municipalidades. 2-La “prestación de servicios” prevista en la legislación tributaria como hecho generador de la obligación tributaria, no asimila al servicio prestado por un Intendente Municipal que lo es en “ejercicio de una función” electiva. –La “prestación de servicios”, como hecho generador de la obligación tributaria refiere, en su esencia, a la “locación de servicios” o prestación de servicios del ámbito civil, pero de manera  alguna puede comprender la naturaleza especial que constituye el “ejercicio de un cargo electivo”, regulado por normas de derecho publico, donde la estabilidad en el ejercicio de las funciones, los derechos y obligaciones, la sujeción a un régimen de seguro social o jubilaciones y pensiones del agente de turno, adquieren una connotación especial. Véase por ejemplo que, la Ley Nº 122/83, establece el carácter opcional de los Intendentes Municipales para acogerse o no al régimen de jubilaciones y pensiones municipales. Luego, el hecho de que “voluntariamente y aisladamente” algún intendente opte por lo primero, no implica que sea un “personal dependiente” como plantea la legislación tributaria y, a contrario sensu, el hecho de que no “aporte” a la caja municipal, tampoco implica que sea sujeto obligado al pago del tributo. 3- Las Intendencias Municipales son órganos de existencia necesaria de las municipalidades. Las Municipalidades, no están obligadas a tributar por la producción de sus propios servicios. – Las Intendencias Municipales son órganos de existencia necesaria para el funcionamiento de la institución municipal. Es decir, el ejercicio de las funciones de “Intendente Municipal” no es otro que el ejercicio de una función necesaria a la que se accede por elección popular. El costo que representa para la Municipalidad el sostenimiento de un “órgano de existencia necesaria”, como es la Intendencia Municipal, y dentro del cual debe asimilarse el “Costo en salario” del Intendente Municipal, no pude ser objeto de gravamen, pues será contrario al beneficio fiscal que le concede su inmunidad fiscal. En otras palabras, siendo, la Municipalidad, quien paga al Intendente un salario y, siendo la Intendencia, un órgano necesario para su propio funcionamiento, entonces, estará gravándose a si mismo, pues no solamente el Intendente Municipal, quien paga el IVA, estará soportando la carga económica del gravamen, sino que la misma Municipalidad, dado que la Intendencia hace su propia y necesaria estructura. De ahí, que los gastos personales (entre los cuales se encuentra el salario del Intendente) esta clasificado como gasto corriente, porque es un gasto necesario para la existencia y  funcionamiento de la Municipalidad. Por el principio de la realidad económica, entonces, tampoco encuentra justificativo alguno gravar con IVA el salario u otro emolumento percibido por el Intendente Municipal” Posteriormente, en fecha 22 de febrero de 2006 amplia los fundamentos de su primera presentación en los siguientes términos: 4. El IVA no puede incidir retroactivamente sobre los salarios del Intendente Municipal: Los actuales intendentes municipales, fueron electos en los Comicios Municipales realizados el 18 de noviembre de 2001, habiendo asumido sus funciones un mes después y por el término de 5 años, es decir, hasta el 18 de noviembre de 2.006. los requisitos para el acceso al cargo, la regulación del ejercicio de sus funciones, las causales de separación del cargo así como otros aspectos relacionados al desempeño de las funciones –entre ellos las remuneraciones a ser percibidas- están previstas, principalmente, en la Ley Orgánica Municipal Nº 1.294/87 y otras normas vinculantes. En el caso puntual de la remuneración a ser percibida , ella está regulada por el artículo 152° de la Ley Nº 1.294/87 que, literalmente, dice: Art. 152°: Las municipalidades no podrán destinar para el pago del sueldo y salarios del personal administrativo mas del veinticinco por ciento de sus ingresos corrientes. El sueldo del intendente no excederá del seis por ciento de los ingresos corrientes del año, y su monto no podrá ser superior a la de un Ministro del Poder Ejecutivo. La aludida norma, estaba vigente al momento de la elección y asunción al cargo de los intendentes Municipales (2.001) y representa la condición a la cual se allanaban para ejercer sus cargos, la cual no puede ser alterada por una norma posterior (Ley 2.421/05) en detrimento de un derecho elemental cual es la percepción íntegra de los salarios y/o remuneraciones en las mismas condiciones en las cuales fueron pactadas al iniciar el vínculo laboral Intendente-Municipalidad y hasta tanto dura el ejercicio del presente mandato, esto es, hasta el 2.006. En el caso que nos ocupa, entonces, la pretendida aplicación del IVA sobre las remuneraciones de los Intendentes Municipales, opera con carácter retroactivo, inadmisible en nuestro ordenamiento jurídico vigente.”; Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración  y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA

En primer lugar, antes de desentrañar el alcance de la incidencia tributaria de los titulares de los entes municipales (persona física denominada intendente) es importante aclarar que  no  discutimos la calidad de las municipalidades  como instituciones de derecho público (persona jurídica), reguladas por su propia ley Nº  1294/87; cuya existencia está prevista en la propia Constitución Nacional  y que conforme a su naturaleza “publica” goza de inmunidad fiscal. En ese sentido, es dable destacar que la propia Ley Nº 125/91 texto actualizado por la ley Nº  2421/04 no  ha considerado  como contribuyentes a las entidades Municipales, pues entendemos y compartimos que por razones de política fiscal, el legislador, por encontrar verdadera justificación en la naturaleza de la misma,  no  ha considerado  a dichas entidades  como contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Ahora bien, es importante distinguir la diferencia que existe entre las entidades municipales (persona jurídica) y los titulares que lo representan (personas físicas electas por la comunidad para ocupar el cargo de Intendente), a fin de evitar confusiones innecesarias que conlleven a interpretar las normas tributarias en forma extensiva, y que a todas luces no se  encuentra en las disposiciones legales vigentes en la materia, tal como pretende sostener la XXXX al afirmar que los intendentes  son “agentes políticos” que representan una manifestación del servicio público municipal y por ende exonerado del Impuesto al  Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, es pertinente traer a colación las previsiones de la ley Nº 125/91 que en su capitulo destinado al Impuesto al Valor Agregado, texto actualizado por la ley Nº 2421/04 De “Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal” dispone  que están gravados por el citado impuesto los siguientes actos: a) La enajenación de bienes.  b) La prestación de servicios, excluidos  los de carácter  personal  que se presten en relación de dependencia, y c) La importación de bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, la mencionada ley Nº 2421/04  dispone en su Art. 78° in fine.- Párrafo único: Se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quien los realiza debe contribuir al régimen de jubilaciones o pensiones o al sistema de seguridad social creado o admitido por ley. En el caso de los docentes cuando contribuyan al Seguro Médico establecido por Ley Nº 1725/2000 “Que establece el Estatuto del Educador” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Decreto Nº 6806/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN LA LEY Nº 125/91 CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04. El mismo dispone en su Art. 6° que son contribuyentes del citado Impuesto: a) Las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto  que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior  haya sido superior  a doce (12) salarios mínimos para actividades diversas no especificadas en la capital de la República vigente al 31 de diciembre de dicho año... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido la Resolución Nº 1421/05 dispone en su Art. 18 que el IVA grava la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal prestados en relación de dependencia, por parte de profesionales universitarios independientemente de sus ingresos y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales cuando los ingresos brutos del año civil anterior sean superiores a 12 salarios mínimos establecidos para actividades diversas no especificadas en la Capital de la Republica. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro del contexto de las disposiciones citadas precedentemente, considerando que la condicionante para estar eximidos del citado impuesto lo constituye la condición  de prestar el servicio en relación de dependencia, entendiéndose en el contexto de nuestra ley impositiva a dichos efectos el aporte a un régimen de  jubilaciones o pensiones y al sistema  de seguridad social creado o admitido por ley o decreto- ley, se desprende que los Intendentes Municipales que no aporten a un régimen de  jubilaciones y pensiones o al sistema de seguridad social  creado o admitido por Ley, se encuentran alcanzadas por el Impuesto  al Valor Agregado en su calidad de  personas físicas prestadoras de servicios personales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, respecto a las consideraciones vertidas  se colige que la recurrente presenta sus argumentos con el animo de extender los beneficios de una exoneración que  no se halla contemplada en la Ley Nº 125/91 y en la Ley Nº 2421/04, pues la creación de la misma es materia reservada de la Ley, ya que se trata de un acto típicamente legislativo que incide directamente en la existencia o inexistencia de obligaciones; es aquí donde rige en toda su plenitud el PRINCIPIO DE LEGALIDAD prevista en el Art.179º de la Constitución Nacional, pues bien sabemos que la Administración Tributaria está obligada a exigir el cumplimiento de las obligaciones tributarias en la forma dispuesta en la respectiva legislación, siempre y cuando que esta no haya sido modificada expresamente por otra Ley. Si no es así, no puede permitir su cumplimiento en otra forma, no teniendo atribuciones para dejar de exigir o permitir su incumplimiento; en tal sentido es dable recalcar que en caso de duda  en la interpretación de la Ley hay que agotar los medios para extraer el significado de ella, usando  de todos los instrumentos que ella franquea; incluso recurrir al propio legislador a fin de que haga una interpretación auténtica.  De ahí que en el Derecho Tributario las normas que establecen exenciones y beneficios tributarios son taxativas y deben ser interpretadas en forma estricta, no siendo admisible la interpretación extensiva, es decir la dispensa fiscal de las Municipalidades no puede ser  extensiva a sus titulares (intendentes). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Existe otro argumento de jerarquía constitucional consistente en el PRINCIPIO DE IGUALDAD ante las cargas públicas, consagrado en el Art.47º numeral 2) en los sgtes términos: “El estado garantizará a todos los habitantes de la República, la igualdad ante las leyes”; esta igualdad tributaria representa una igualdad de sacrificios o una proporcionalidad en el sacrificio lo que corresponde a capacidad contributiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, es criterio de este Consejo Consultivo que  la entidad recurrente deberá  tener en cuenta  lo establecido en párrafos precedentes, para cuyo efecto hará extensiva la presente Nota a las respectivas Intendencias Municipales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
